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Emprendida el procedimiento para la autorización del pago de la suma de 
dinero que le corresponde al acreedor hipotecario, se advierte que según 

el certificado de tradición del folio de matrícula del inmueble No. 50N – 
20490105 figura en la anotación Mo. 005 un gravamen hipotecario a favor 
de Bancolombia S.A., entidad que ha concurrido al proceso (fls. 289 a 291, 
324 a 348, 431 a 434, y a quien en sentencia de 4 de febrero de 2020 se 
ordenó el pago. No obstante, ha acudido quien se anuncia como apoderado 
de Titularizadora Colombiana S.A. Hitos anunciándose como acreedor 
hipotecario para el pago de la suma señalada en el fallo (fls. 539 y 540 y 
598, c. 1), desconociéndose por este despacho si existió una cesión del 
crédito a favor de la última sociedad. 
 
En tales circunstancias, se requiere a Bancolombia S.A. y a Titularizadora 
Colombiana S.A. para que informen quien es la titular del crédito 
hipotecario que recae sobre el predio materia del proceso, allegando la 
prueba respectiva, y de esa manera, determinar a quien el acreedor para 
efectuar el pago respectivo.   
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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